
 

L.S.S. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00258.  

 

Previo a disponer lo pertinente respecto de la notificación personal del 

demandado JUAN CARLOS VILLAMARÍN LEÓN, se requiere a la parte actora 

para que acredite la entrega efectiva o acuse de recibo del mensaje de datos por 

parte del iniciador juacavilla418@gmail.com, para lo cual, podrá implementar o 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos.  

 

Adicionalmente, acredítese él envió de la providencia a notificar y traslado 

respectivo, a fin de que el demandado ejerza su derecho a la defensa y 

contradicción, de conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Para tal 

fin, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de aplicar la sanción procesal establecida 

en el numeral 1 del canon 317 del Código General del Proceso, esto es, la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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